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además, repercutiría favorablemente en los consumidores, 
que se beneficiarían de un incremento de la calidad y una ma-
yor información y transparencia en la formación de los precios 
y los márgenes comerciales.

Por tanto, resulta necesario para el buen funcionamiento 
del sector dotarse de estructuras de comercialización bien in-
tegradas y adecuadamente dimensionadas que contribuyan a 
la eficiencia, la competitividad y la sostenibilidad del olivar. 

Una de las medidas más importantes en estos momentos 
de restricción crediticia es facilitar la financiación de proyectos 
empresariales que contribuyan a un mejor dimensionamiento. 
La restricción crediticia es uno de los mayores obstáculos a 
los que han de enfrentarse actualmente las empresas para 
acometer sus proyectos de inversión. 

La Comisión Delegada para Asuntos Económicos ha es-
timado que para favorecer la investigación y la innovación en 
el sector olivarero, así como la integración de sus estructuras 
de producción y comercialización, resulta conveniente que las 
entidades financieras faciliten el acceso al crédito de este sec-
tor, por lo que ha acordado declarar como proyectos empresa-
riales con financiación deducible, a los efectos del Impuesto 
sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito 
en Andalucía, a aquellos proyectos de integración de la oferta 
y de mejora de los canales de comercialización que afecten 
a empresas del sector cuyo volumen de facturación durante 
2010 alcance una cuantía mínima de 40 millones de euros y 
que se hallen en alguno de los supuestos que se concretan en 
el presente acuerdo.

En su virtud, la Comisión Delegada para Asuntos Econó-
micos, en su reunión de 19 de julio de 2011, acuerda:

Primero. Declaración de proyectos empresariales con 
financiación deducible.

Se declaran proyectos empresariales con financiación 
deducible, a los efectos del Impuesto sobre los Depósitos de 
Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía, aquellos 
que constituyan procesos de integración de la oferta y de me-
jora de los canales de comercialización del aceite de oliva, que 
afecten a empresas cuyos volúmenes individuales, o conjun-
tos para el supuesto de integraciones, de facturación durante 
2010 alcancen una cuantía mínima de 40 millones de euros. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo sexto de la Ley 
11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la re-
ducción del déficit público y para la sostenibilidad, serán de-
ducibles los importes de aquellos créditos y préstamos desti-
nados en el ejercicio 2011 a alguno de los tipos de proyectos 
previstos en el apartado siguiente.

Segundo. Supuestos.
Será deducible la financiación destinada a alguno de los 

siguientes tipos de proyectos:
a) Proyectos de primera integración de entidades asociati-

vas agrarias en sociedades cooperativas de grado superior. 
b) Proyectos de fusión de cooperativas agrarias.
c) Proyectos de constitución de cooperativas agrarias de 

segundo o ulterior grado. 
d) Proyectos de mejora de las estructuras de transforma-

ción y comercialización en los que participe, al menos, una 
cooperativa con un volumen de facturación superior a 40 mi-
llones de euros.

Tercero. Instrumentos financieros.
A efectos de la deducción prevista en el apartado pri-

mero, los instrumentos financieros que podrán acogerse a la 
misma son los siguientes: préstamos o créditos a largo plazo, 
préstamos participativos, créditos avalados fallidos, operacio-
nes de capital riesgo y la toma de participaciones minoritarias 
y temporales en el capital social de la empresa con pacto de 
recompra o salida pactada.

En los documentos en que se materialicen los instrumentos 
financieros del párrafo anterior, deberá hacerse referencia ex-
presa al presente Acuerdo, y al proyecto objeto de financiación.

Cuarto. Régimen temporal.
Para el ejercicio 2011, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo sexto, apartado siete, número 3, de la Ley 11/2010, 
de 3 de diciembre, serán deducibles los importes de las opera-
ciones formalizadas en el año 2011. 

Quinto. Entrada en vigor. 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 ORDEN de 16 de septiembre de 2011, por la que 
se acuerda la publicación del acuerdo de 2 de agosto 
de 2011 de la Comisión Delegada para Asuntos Econó-
micos por el que se declaran proyectos empresariales 
con financiación deducible, a los efectos del impuesto 
sobre los depósitos de clientes en las entidades de cré-
dito en Andalucía, los que se destinen a la implantación 
de empresas, y a la ampliación de las ya existentes, 
en los parques científico-tecnológicos inscritos en el Re-
gistro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

La Comisión Delegada para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 2 de agosto de 2011, presidida por el Conse-
jero de Economía, Innovación y Ciencia en ausencia del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía, adoptó un Acuerdo por el 
que, a propuesta de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, se declaran proyectos empresariales con financiación 
deducible, a los efectos del Impuesto sobre los Depósitos de 
Clientes en Entidades de Crédito en Andalucía, los que se des-
tinen a la implantación de empresas, y a la ampliación de las 
ya existentes, en los parques científico-tecnológicos inscritos 
en el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

Considerando la naturaleza de dicho acuerdo, se dispone 
dar publicidad en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
al texto del Acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos de fecha 2 de agosto de 2011, que se incluye 
como Anexo.

Sevilla, 16 de septiembre de 2011

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

TEXTO DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DELEGADA PARA 
ASUNTOS ECONÓMICOS 

Acuerdo de 2 de agosto de 2011 de la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos por el que se declaran proyectos 
empresariales con financiación deducible, a los efectos del Im-
puesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito en Andalucía, los que se destinen a la implantación de 
empresas, y a la ampliación de las ya existentes, en los par-
ques científico-tecnológicos inscritos en el Registro Electrónico 
de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

El artículo 5.3 del Decreto 281/2010, de 4 de mayo, que 
regula la composición y funciones de las Comisiones Delega-
das del Gobierno, atribuye a la Comisión Delegada para Asun-
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tos Económicos, entre otras funciones, el estudio de la adop-
ción de medidas con trascendencia económica o financiera.

Por su parte, el artículo 41.c) de la Ley 12/2010, de 27 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2011, prevé que la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos pueda declarar proyectos empresa-
riales con derecho a financiación deducible, a los efectos del 
Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito en Andalucía.

Dentro de las medidas con trascendencia económica o 
financiera han de entenderse incluidas todas aquellas dirigidas 
a potenciar el desarrollo económico de la Comunidad Autó-
noma.

En el actual modelo de desarrollo, el conocimiento, la 
formación, la tecnología, la creatividad y la capacidad em-
prendedora son elementos esenciales sobre los que pivota la 
competitividad de la economía.

Es por ello que, en los últimos años, en Andalucía se ha 
realizado desde el sector público un importante esfuerzo por 
incrementar los recursos dedicados a la investigación, lle-
gando los mismos a multiplicarse casi por cinco desde 1995 
hasta ahora. Con ello, el gasto en I+D ha pasado de represen-
tar el 0,59% del PIB en 1995, a suponer el 1,1% del PIB, en 
2009. A pesar de ello, este esfuerzo ha resultado insuficiente 
para alcanzar los niveles de las regiones más desarrolladas 
de Europa, en las que el gasto en I+D representa aproxima-
damente un 2% del PIB y se halla lejos del objetivo del 3% 
fijado en la estrategia Europa 2020. Por añadidura, una de las 
consecuencias de la crisis económica ha sido la reducción del 
gasto empresarial en I+D que, según los últimos datos disponi-
bles para Andalucía referidos al año 2009, ha experimentado 
una variación negativa del 2,5%. Además, los datos avanzados 
para 2010 por el INE, señalan que en el conjunto de la eco-
nomía española ha continuado el descenso del gasto en I+D 
empresarial. 

En el ámbito europeo, la Unión para la Innovación es una 
de las siete iniciativas emblemáticas de la estrategia Europa 
2020, orientada a transformar el entorno en aquellos aspec-
tos que inciden en la innovación, con objeto de impulsar la 
competitividad, aprovechando las potencialidades europeas 
para la economía del conocimiento.

Los agentes económicos y sociales y el Gobierno anda-
luz comparten el convencimiento de que la innovación es una 
pieza clave en la mejora de la competitividad, por lo que re-
sulta necesario seguir avanzando, con los medios de los que 
se disponga en cada momento, en el desarrollo del sistema 
de innovación y así lo plasman en el VII ACSA, en el que, ade-
más de establecer distintos objetivos para el fomento de la 
I+D+i, adoptan una serie de compromisos en relación con las 
actuaciones que han de llevarse a cabo para la consecución 
de los mismos. Entre los objetivos recogidos en el VII ACSA 
podría destacarse el de «aumentar la participación de la inicia-
tiva privada de I+D+i en Andalucía y equilibrar la estructura de 
gasto entre los sectores público y privado». Como actuaciones 
ligadas a este objetivo figuran la de «vincular la participación 
del sistema financiero andaluz en el Sistema Andaluz del Co-
nocimiento a través de la financiación de proyectos de inver-
sión» y la de «establecer mecanismos que permitan estimular, 
especialmente, la iniciativa privada en I+D+i, de manera que 
se incremente su porcentaje de participación en el gasto total 
regional». 

Otro de los objetivos que figuran en el VII ACSA es la «di-
versificación del tejido productivo, dando mayor proyección a 
los sectores estratégicos y generando y consolidando espacios 
tecnológicos en el territorio andaluz». Entre las actuaciones 
previstas para el logro del referido objetivo, puede destacarse 
«el impulso a los distintos programas de equipamientos e 
infraestructuras tecnológicas de Andalucía», entre los que se 
recoge «el programa de desarrollo e innovación de los parques 
científico tecnológicos de Andalucía».

En estos momentos, los parques científico tecnológicos 
constituyen una de las principales herramientas para hacer 
efectivos los servicios de apoyo a la innovación en Andalucía y 
constituyen espacios de confluencia para grupos universitarios 
de investigación, centros tecnológicos, nuevas empresas de 
base tecnológica y empresas consolidadas.

La inversión en I+D realizada en las tecnópolis andaluzas 
durante 2010 asciende a 313 millones de euros, lo que su-
pone que el 20% de la inversión total (pública y privada) en 
I+D que se realiza en Andalucía se lleva a cabo en los parques 
científicos tecnológicos; es más, el 40% de la inversión privada 
en I+D se realiza en los citados parques. 

Sin embargo, debido a la crisis económica internacional el 
proceso de implantación de empresas y de desarrollo de pro-
yectos en los parques científicos tecnológicos se ha visto fre-
nado, lo que ha supuesto la infrautilización de estos espacios. 
En este contexto, favorecer la consolidación de los parques 
y propiciar la actividad en los mismos constituye una eficaz 
medida de política económica.

Para contribuir a la consecución de dicho objetivo, la 
CDAE estima que establecer mecanismos que puedan facilitar 
la implantación de empresas y la ampliación de las ya existen-
tes en los parques científico tecnológicos de Andalucía es una 
forma de favorecer la consolidación de mismos.

En virtud de lo expuesto, la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos, en su reunión de 2 de agosto de 2011, 
acuerda:

Primero. Declaración de proyectos empresariales con fi-
nanciación deducible.

Se declaran proyectos empresariales con financiación 
deducible, a los efectos del Impuesto sobre los Depósitos de 
Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía, los proyec-
tos de implantación de empresas en los parques científico-tec-
nológicos inscritos en el Registro Electrónico de Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, así como los de amplia-
ción de las empresas que ya se hallen implantadas, siempre 
que dicha ampliación suponga un mayor grado de utilización 
de la superficie de los parques. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo sexto de la Ley 
11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la re-
ducción del déficit público y para la sostenibilidad, serán dedu-
cibles los importes de aquellos créditos y préstamos destina-
dos en el ejercicio 2011 a la financiación de alguno de los tipos 
de proyectos previstos en el párrafo anterior.

Segundo. Instrumentos financieros.
A efectos de la deducción prevista en el apartado primero, 

los instrumentos financieros que podrán acogerse a la misma 
son los siguientes: Préstamos o créditos a largo plazo, présta-
mos participativos, así como las operaciones de capital riesgo 
y la toma de participaciones minoritarias y temporales en el 
capital social de la empresa con pacto de recompra o salida 
pactada que realice la entidad financiera. 

En los documentos en que se materializen los instrumentos 
financieros del párrafo anterior, deberá hacerse referencia ex-
presa al presente Acuerdo, y al proyecto objeto de financiación.

Tercero. Régimen temporal.
Para el ejercicio 2011, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo sexto, apartado siete, número 3, de la Ley 11/2010, 
serán deducibles los importes de las operaciones formalizadas 
en el año 2011.

Cuarto.Entrada en vigor. 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 


